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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil cuatro (2023) 

Auto interlocutorio N° 0174 
05001310501320230033900 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA CLARA 

ESTRADA ESTRADA en contra de COLPENSIONES Y MARIA DEL CARMEN VALLEJO 

GAVIRIA, por haber presentado respuesta oportuna y acorde con los requisitos del artículo 

31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a MARIA DEL CARMEN VALLEJO 

GAVIRIA, representada por defensor de oficio, el Dr. LARRYN ALBERTO ATEHORTÚA VÉLEZ.  

 

De otro lado, por auto del 24 de noviembre de 2023, se requirió a Colpensiones para que en 

el término de CINCO (05) DÍAS, allegará el expediente administrativo del causante, Sr. JOSE 

FERNANDO LEYTON LOZANO, sin que a la fecha, hubiera atendido el requerimiento del 

Juzgado. 

 

Por lo anterior, se encuentra procedente dar apertura al incidente de sanción en contra de esa 

entidad, concediéndole nuevamente el término de CINCO (05) DÍAS para que aporte lo 

solicitado o en su defecto, indique las razones por las cuales no ha cumplido la carga procesal 

impuesta por este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda a la señora MARÍA DEL CARMEN 

VALLEJO GAVIRIA.  

 

SEGUNDO: INICIAR incidente de sanción en contra de COLPENSIONES.  

 

TERCERO: CONCEDER EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS a la referida entidad para que 

aporte lo solicitado o en su defecto, indique las razones por las cuales no ha cumplido la carga 

procesal impuesta por este Despacho. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de COLPENSIONES, del 

inicio del proceso de sanción, enviándole para mejor proveer, la providencia a la cual no se ha 

dado cumplimiento.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: abogadogiraldogarcia17@gmail.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 
juansanchezcalnaf@gmail.com; larrynatehortua@gmail.com 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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